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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 6.997

GOBIERNO CIVIL 
la provincia de Zaragoza 

conformidad con las instruccio- 
,es recibidas por la Dirección General 

bp Administración Local, se hace pú- 
J’co para general conocimiento que 

Ayuntamiento de Fucndejalón, en 
mS16n celebrada el día 30 del pasado 
hiYiuni°- adoptó el acuerdo de 
??dificar la plantilla de la Corpora- 

pn en la forma siguiente:
."roceder a la amortización de una 
aza de alguacil municipal del grupo 

-e Administración general, subgrupo 
,c subalternos, con el nivel 3, coefi- 

c,ente 1’4.
taragoza, 8 de julio de 1981.

El Gobernador civil, 
Fr a n c t s c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

Núm. 7.135
No r ma s s o b r e c ir c u l a c ió n

POR CARRETERA
La circunstancia de que en el pre- 

('nte año el comienzo y terminación 
|.“ vacaciones estivales coincidan con 

nes de semana y/o festividades con- 
t.-^as., así como el hecho de que otras ।.adicionales, como los días 25 de julio, 
(|r de agosto y 12 de octubre, antece- 
an o sigan a domingos, alargando 

ello el fin de semana, hacen prever 
J* considerable incremento del flujo 
c'rcu la torio por las carreteras, así 
] ario posibles embotellamientos en । s accesos y salidas de las principa- 

^localidades en fechas determinadas. 
a¡ *lo ha motivado la necesidad de 
rhclar las presentes normas comple- 

entarias, con las que se pretende 
Byantizar la seguridad vial al máxi- 

10- compaginándola en lo posible con 

los legítimos intereses de cuantos sec
tores inciden en el tráfico, y muy espe
cialmente los de transportes pesados 
o peligrosos, tractores y maquinaria 
agrícola y vehículos especiales:

p Se considerarán como itinerario® 
principales a utilizar en los desplaza
mientos estivales los de las autopistas, 
carreteras nacionales y comarcales si
guientes:

Autopista A-2, A-68 v autopista ronda 
Norte. N-IT, N-122, N-123, N-232, N-330 
v N-234, desde su unión a la N-330, en 
Retascón, hasta el límite de provincia 
con Teruel.

2 .- En dichos itinerarios, y cuando 
las necesidades del tráfico lo requie
ran, se podrán establecer desvíos, sen
tido de circulación única, cortes alter
nativos y restricciones a la circulación 
de camiones y vehículos lentos, con la 
finalidad de obtener mayor fluidez en 
la circulación.

3 .? Además de las prohibiciones es
tablecidas con carácter general para 
transportes especiales y transporte de 
materias peligrosas, no se permitirá la 
circulación dé los antedichos y de los 
tractores, maquinaria agrícola y ve
hículos de tracción animal por los 
itinerarios principales anteriormente 
citados durante los días y horas si
guientes, salvo las excepciones de estas 
normas complementarias que se espe
cificarán:

Mes de iulio
Día 15 (miércoles), de 18 a 24 horas. 
Día 16 (jueves), de 9 a 13 horas.
Día 24 (viernes), de 18 a 24 horas. 
Día 25 (sábado), de 9 a 13 horas. 
Día 26 (domingo), de 18 a 24 horas. 
Día 31 (viernes), de 18 a 24 horas.

Mes de agosto
Día 1 (sábado), de 9 a 13 horas. 
Día 2 (domingo), de 18 a 24 horas. 
Día 14 (viernes), de 18 a 24 horas. 
Día 15 (sábado), de 9 a 13 horas. 
Día 16 (domingo), de 18 a 24 horas. 
Día 31 (lunes), de 9 a 13 y de 18 a 24 

horas.

Mes de septiembre
Día 1 (martes), de 9 a 13 horas. 
Día 15 (martes), de 9 a 13 y de 18 a 

24 horas.
Mes de octubre

Día 9 (viernes), de 18 a 24 horas. 
Día 10 (sábado), de 9 a 13 horas. 
Día 11 (domingo), de 18 a 24 horas. 
Día 12 (lunes), de 18 a 24 horas. 
Día 13 (martes), de 18 a 24 horas.
Esta restricción en las horas indica

das afecta en exclusivo a la N-123, en 
el tramo completo Zaragoza-capital a 
Huesea-capital.

Excepciones que se citan
A) Transporte en concepto de dis

tribución o reparto de gases licuados 
de uso doméstico en las condiciones 
señaladas por la Orden del Ministerio 
de Industria de 30 de octubre de 1970. 

B) Transporte de materias destina
das al aprovisionamiento de estaciones 
de servicio, con las especificaciones 
determinadas en el Reglamento de 
Transporte por Carretera.

C) Transporte de gases necesarios 
para el funcionamiento de centros sa
nitarios cuando se acredite que se 
transporten a dichos centros. ‘

Zaragoza, julio de 1981.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

SECCION TERCERA

Núm. 7.108

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza
UNIDAD DE COOPERACION 

MUNICIPAL
Habiéndose solicitado por don Ra

fael Cornelia Pons, contratista adjudi
catario de las obras de construcción 
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de un puente sobre el río Ebro, en 
Escatrón, la devolución de la fianza 
de las mismas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla 
mentó de Contratación de las, Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el presente, podrán 
formular por escrito reclamaciones 
ante la Secretaría general de esta 
Excma. Diputación (Registro general) 
quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón de 
la mencionada contrata, acompañan 
do, en su caso, las pruebas y justifi
cantes de los reparos alegados.

Zaragoza, 3 de julio de 1981. — El 
Secretario general, Ernesto García.

Núm. 7.110
Habiéndose solicitado por don Ra

fael Comella Pons, contratista adjudi
catario de las obras de construcción

Núm. 7.109
Con lecha 2 del pasado mes de junio fue aprobado por, unanimidad, en 

Pleno extraordinario, el presupuesto ordinario para el ejercicio económico de 
1981, para esta Corporación provincial. , , .

Ha sido expuesto al público durante el período de quince días hábiles, no 
habiendo existido ningún tipo de reclamación en este plazo de pública 
exposición.

Cumpliendo con el artículo 13 del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de enero, 
se publica, resumido a nivel de capítulos, el mencionado presupuesto y que 
es el siguiente;

ESTADO DE GASTOS
Capítulo A) Operaciones corrientes Pesetas

1 Remuneraciones de persona! .......  ............................ 1.000.972.400
2 Compra de bienes corrientes v de servicios...........:. 716.819.595
3 75.292.952
4 Transferencias corrientes ............................................

B) Operaciones de capital
227.770.000

6 Inversiones reales ........................................................ 161.739.739
7 Transferencias de capital ............................................ 480.550.000
8 Variaciones de activos financieros .......................... 4.500.000
9 Variaciones de pasivos financieros ......................... 44.355.314

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS .......

ESTADO DE INGRESOS

2.712.000.000

Capítulo A) Operaciones corrientes Pesetas

1 impuestos directos ...................................................... 253.000.000
2 Impuestos indirectos ................................................... 1.761.350.427
3 Tasas v otros ingresos ................................................ 85.549.829
4 Transferencias corrientes ............................................ 469.539.258
5 Ingresos patrimoniales................................................

B) Operaciones de capital
113.911.014

8 Variaciones de activos financieros ............................ 28.649.472

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ... 2.712.000.000

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de julio de 1981. — El Presidente, Gaspar Castellano y de Gastón.

SECCION QUINTA

Núm. 6.857
Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 198 de 1981, promovido 

de puente sobre el río Ebro, entre las 
localidades de Sástago y Alborge, la 
devolución de las fianzas de las mis
mas, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se hace público que durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el presente, podrán formular 
por escrito reclamaciones ante la Se
cretaría general de esta Excma. Dipu
tación (Registro general) quienes cre
yesen tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón de la mencio
nada contrata, acompañando, en su 
caso, las pruebas y justificantes de los 
reparos alegados.

Zaragoza, 3 de julio de 1981. — El 
Secretario general, Ernesto García.

por don Antonio y don Fernando Mi
ñes Sánchez, contra el Ayuntamiento 
de Novillas y sus acuerdos de fechas 
18 de marzo y 4 de junio de 1981, éste 
en reposición, sobre denegación de 
licencia a los recurrentes para instala
ción de una granja de explotación 
ganadera porcina.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los

artículos 60 y 64, en relación con 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 ¡ 
diciembre de 1956, reguladora de es 
Jurisdicción, reformada por la W ü I 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de julio de 1981. 
El Secretario, José-María Escriban, 
Visto bueno: El Presidente, Rata 
Galbe Pueyo.

Núm. 6.969

Magistratura de Traba]0 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordad 

por el limo, señor Magistrado de 1 
bajo en autos seguidos bajo el nun^ 
1.593 de 1981, instados por Central 3 • 
dical Confederación Sindical de Lo r 
siones Obreras, contra «José Mon 
Artals», S. A., y otros, sobre elección . 
y encontrándose los demandados 
Moliner Artals», S. A., Joaquina NO* 
les Abadía, José-María Andrés lac c 
do, Vicente Diarte García y Juan-c 
Delgado Pérez en ignorado paran 
se les cita para que comparezcan a 
la sala audiencia de esta Magistral*- 
de Trabajo (sita en plaza del P,la?’tjf 
de esta capital) al objeto de as • j 
al acto de juicio que tendrá lugai^ 
día 7 de septiembre de 1981, a 
once treinta horas, advirtiéndoles । r, 
si no comparecieren les parará el 
juicio a que hubiere lugar en Derew i

Y para que conste y sirva de 
ción en legal forma a «José Moi» . 
Artals», S. A., Joaquina Novales ' 
día, José-María Andrés Delgado, j, 
cente Diarte García y Juan-Luis 
gado Pérez, se inserta la Prest)^f.c.iíi'1' 
dula de citación en el «Boletín Olic 
de la provincia.

Zaragoza a 4 de mayo de 1981- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.007

Magistratura de Traba!0 
número 5

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordc^. 

por el limo, señor Magistrado de .y 
bajo en autos seguidos bajo el nun• 
7.868 de 1981, instados por Fran*- ;¡|r 
Artal Marzo, contra la empresa ¡p 
guijón Hermanos», S. R. C., sobi 
validez, y encontrándose la emP* 
demandada en ignorado paradero u 
le cita para que comparezca en a 
audiencia de esta Magistratura de 
bajo (sita en la plaza del Pilar, ¡i 
esta capital) al objeto de asisf* el 
acto de juicio que tendrá luga 
día 22 de julio de 1981, a las 
cuarenta y cinco horas, advirtien ,f. 
que si no comparece le parará el 
juicio a que hubiera lugar en Dere

Y para que sirva de citación a f. 
empresa demandada «Minguijón 
manos», S. R. C., insértese la prc^ |? 
cédula en el «Boletín Oficial» o6 
provincia.

Zaragoza a 6 de julio de 1981- 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 6.957

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Bebidas Refrescantes 
dpfCrer^° *a comisión negociadora 
B -V i nven'ü colectivo del sector de 

coídas Refrescantes por el que, dan- । CDmp'imiento a lo establecido en 
añ '“0Pven.i° vigente, para su segundo 
Li'3 ílc vigencia, se actualizan las ta- 

ds salariales y se modifican los ar- 
oculos siguientes:

Artículo 7." Retribuciones. — Para 
ha;P\esente año se asigna a los tra- 
e,L1¿aclores un aumento del 14 por 100 
sobre el salario base y un 20 por 100 
. D,e el plus de Convenio. Sobre to

s ios demás complementos existen- 
es- un 15 por 100.
de^llCU^ Dietas- — E' importe 
o. . xas dietas se establece en los si- 
6 entes haremos: Desayuno, 150 pese

TABLA SALARIAL PARA 1981

Categorías profesionales

Fn/1100 titulado medio .......
PnCargac10 general .................  
En^argado de sección ............  
largado de grupo  

Personal administrativo:
Jefe Primera ...................

...... ae segunda  

Aspírante dc 16 a 18 años ... 
Subnunte de 14 a 16 años

Jeres de limpieza .............
Arsenal obrero: 

OfíS! de primera 
.................

Peón especialista ..................

Núm. 6.958
INSTITUTO DE MEDIACION, 
ARBITRAJE Y CONCILIACION
. Depósito de Estatutos 
e Organizaciones Profesionales 

de Zaragoza 
cumplimiento del artículo 4.° del 

abril Decreto 873 de 1977, dc 22 de 
'his-n y a los efectos previstos en el 
organ^' se 11306 Público que en este 
23 (i ^sm°, y a las doce horas del día 
denr6* rncs de Junio de han sido 
ciap¡fiados los Estatutos de la Aso
tes ^n, de Trabajadores de «Transpor- 
toriai^03”' Á-> cuyo ámbito terri- 
y C] .comprende a la misma empresa 
traba- ^1° profesional integra a sus 
act-|tl|]ldores, siendo los firmantes del 
tes‘ de constitución don Angel Mon- 
áe/ Martínez, don Adolfo Roy Jimé- 
rn¿' dori Esaú Ariza Bosque y cinco 
beíragoza, 3 de julio de 1981. — El 
te ^8a^। “i de Trabajo, Francisco Loren- 

tas; comida, 350 pesetas; cena, 300 pe
setas, y dormir, 700 pesetas.

Artículo 15. Jornada laboral. — Se 
establece una jornada laboral de 
1.928 horas anuales. En los cinco me
ses comprendidos entre el l.° de mayo 
y el 30 de septiembre no se trabajará 
más de cuarenta y seis horas semana
les, de lunes a sábado, y en los res
tantes siete meses, la jornada será de 
cuarenta horas semanales, de lunes a 
viernes. Se computará como tiempo 
trabajado el descanso para el boca
dillo, y se entiende que en las empre
sas que tengan más de un turno se 
respetarán las actuales condiciones. 
Asimismo, los empresarios podrán 
cambiar hasta cuatro sábados del pri
mer grupo por otros cuatro del se
gundo, con arreglo a sus necesidades 
productivas.

Como anexo se acompaña la tabla 
salarial.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 2 de julio de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Loren- 
te Mansilla.

Salario base Plus Convenio Total

37.962 7.621 45.583
44.236 8.880 53.116
37.962 7.621 45.583
31.690 6.364 38.054

44.236 8.880 53.116
37.962 7.621 45.583
29.599 5.945 35.544
27.507 5.525 33.032
26.462 5.315 31.777
15.411 3.094 18.505
10.581 2.128 12.709

848 170 1.018
777 156 933

987 198 1.185
918 184 1.102
882 179 1.061
848 170 1.018
777 156 933

Núm. 6.959

En cumplimiento del artículo 4." de) 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este 
organismo, y a las trece horas del día 
18 del mes de febrero de 1981, ha sido 
depositado escrito de modificación dc 
Estatutos de la organización profesio
nal denominada Asociación Empresa
rial de Instalaciones Eléctricas de 
Zaragoza, y cuya modificación con
siste en sus órganos de gobierno y en 
el cambio de domicilio, siendo el fir
mante del acta don Pascual Simón 
Bribián, Presidente de la Asociación.

Zaragoza, 3 de julio de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Loren- 
te Mansilla.

Núm. 6.960
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este 

organismo, y a las doce horas del día 
15 del mes de enero de 1981, ha sido 
depositado escrito de modificación de 
Estatutos de la organización profesio
nal denominada Asociación Empresa
rial de Distribuidores de Alimentación 
de la provincia de Zaragoza (AEDA), 
y cuya modificación consiste en supri
mir la Junta Consultiva y, en conse
cuencia, todas sus funciones, siendo 
los firmantes del acta don Antonio 
Saz, don Mariano Novella, don José- 
María Genis y catorce más.

Zaragoza, 3 de julio de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Loren- 
te Mansilla.

Núm. 6.961
En cumplimiento del artículo 4° del 

Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este 
organismo, y a las diez horas del día 
30 del mes de diciembre de 1980, ha 
sido depositado escrito de modifica
ción de Estatutos de la organización 
empresarial denominada Asociación 
de Empresarios de Cafeterías de Za
ragoza y provincia, y cuya modifica
ción consiste en que en el artículo 60 
se suprime la figura y funciones del 
Secretario general y se introduce la 
del Gerente, siendo los firmantes del 
acta don Francisco N. García Moros, 
don Francisco Infante Sierra, don 
Eugenio García Fernández y diecinue
ve más.

Zaragoza, 3 de julio de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Córen
te Mansilla.

Núm. 7.044
En cumplimiento del artículo 4. ’ del 

Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este 
organismo, y a las once horas del día 
6 del mes de julio de 1981, han sido 
depositados los Estatutos de la Aso
ciación Profesional de Fruticultores 
del Jalón Medio, cuyo ámbito territo
rial comprende la comarca de La Al- 
munia y Epila y el ámbito profesional 
integra a los agricultores de dicha 
comarca que voluntariamente lo soli
citen, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Luis Lasarte Casao, 
don Manuel Latorre Sánchez, don 
Marceliano Gracia Aguaron y cinco 
más.

Zaragoza, 8 de julio de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Dóren
te Mansilla.

SECCION SEXTA

Núm. 6.938
B O R J A

Habiéndose incoado por el Ministe
rio de Cultura expediente por el pro
cedimiento de urgencia para la decla
ración de monumento histórico-artís- 
tico y arqueológico, con carácter na
cional, a favor del yacimiento arqueo
lógico de Bursau y Moncín, en el tér
mino municipal ele Borja, provincia 
de Zaragoza, se abre período de in
formación pública, conforme a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, a fin 
dc que cuantos tengan interés en el 
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asunto puedan examinar el expediente, 
que estará de manifiesto en la Sec
ción de Excavaciones (Ministerio de 
Cultura, paseo de la Castellana, 109, 
Madrid-16), de diez a trece horas, y 
aduzcan lo que estimen procedente 
en el plazo de veinte días.

Borja a 6 de julio de 1981. — El 
Alcalde, Luis-María Garriga.

Núm. 6.934
C H I P R A N A

Habiendo sido aprobada por , el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria del día 2 de julio, de 
1981, de conformidad con el articu
lo 51 del vigente Reglamento de Con
tratación Municipal, la modificación 
parcial del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que sirvieron 
de base a las subastas para el apro
vechamiento de pastos 1981-82, para 
ser aplicado al nuevo procedimiento 
licitatorio para el aprovechamiento de 
pastos, en lo que se refiere a la 
dehesa «Huerta de la Noria», 1981-82, 
las modificaciones son:

Base número 10. — Otras... — Debe 
quedar redactada así: Podrán optar 
al aprovechamiento de pastos en 
«Huerta de la Noria» los ganaderos, 
sean o no vecinos de Chiprana.

Base número 2. — Duración , del 
contrato. — La duración de dicho 
aprovechamiento será hasta el 15 de 
mayo de 1982, inclusive.

En cumplimiento a lo ordenado por 
el artículo 24-1 del mencionado texto 
reglamentario, se exponen al público 
por espacio de ocho días hábiles, para 
oír posibles reclamaciones. Caso de 
no producirse éstas, quedarán firmes, 
y se anuncian las correspondientes 
subastas (primera y, en su caso, se
gunda). , .

Todas las demás condiciones perma
necen inalterables.

Para toda clase de detalles se re
mite al «Boletín Oficial» de la provin
cia número 117, de fecha 26 de mayo 
de 1981, en el oportuno edicto inser
tado, si bien los plazos se computarán 
a partir del siguiente al de la inser
ción del presente.

Chiprana a 3 de julio de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.933
HERRERA DE LOS NAVARROS
Con autorización de la Superioridad, 

al día siguiente hábil después , de 
transcurridos veinte, también hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil 
al en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a las diez horas y bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, se celebrará en la Casa Con
sistorial el tercer y último concurso- 
subástá para la realización de opera
ciones de claras y limpias, con adju
dicación de productos, en el monte 
de utilidad pública número 25 del ca
tálogo, denominado «El Pinar», de 
este término municipal. .

Para la tasación de los referidos 
productos se fija el precio de 1.600 pe
setas por metro cúbico de madera, con 
corteza, puesto en pie, siendo el ín
dice de 2.000 pesetas por metro cúbico, 
percibiendo el Ayuntamiento un impor

te neto no inferior a 640 pesetas por 
metro cúbico. ,

El coste de las operaciones de claras 
y limpias, corta, arrastre y apilado a 
ofrecer por el rematante, incluye eje
cución material, cargas sociales y di
rección técnica.

Para poder tomar parte en este con
curso-subasta los licitadores deberán 
constituir en el Ayuntamiento una 
fianza de ,100.000 pesetas. ,

Las plicas se presentarán en los días 
laborables, y horas de diez a trece, 
desde que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia hasta 
el anterior al de la celebración de di
cho concurso-subasta, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, debidamente 
reintegradas y conforme al modelo 
que se facilitará en dicha dependencia. 
A las proposiciones deberán acompa
ñarse cuantos documentos se conside
ren oportunos, para que una vez efec
tuada la apertura de pliegos sean in
formados por «leona», y a la vista de 
los mismos sea resuelto el concurso- 
subasta por el Ayuntamiento.

Serán de cuenta del rematante cuan
tos gastos ocasionen los anuncios del 
concurso-subasta, autorizaciones, for- 
malización del contrato, impuestos, 
reintegros, así como todos los demás 
que con motivo del mismo puedan 
ocasionarse. .

Herrera de los Navarros a 3 de julio 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.837
LOBERA DE ONSELLA

El Ayuntamiento Pleno, , en sesión 
celebrada el día 25 de junio de 1,981, 
acordó aprobar el pliego de condicio
nes que habrá de regir la subasta de 
madera de pino silvestre en montes 
de utilidad pública de este municipio, 
el que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 119 del Real Decreto 
3.046 de 1977, de 6 de octubre, queda 
expuesto al público por plazo de ocho 
días, y para el caso de que durante 
dicho plazo no se presente ninguna re
clamación contra el mismo, por el pre
sente edicto se convoctt también la 
correspondiente licitación, cuyas con
diciones son como sigue: , .

Objeto. — La enajenación, en pública 
subasta, del aprovechamiento de 1.348 
pinos silvestres pertenecientes al mon
te de utilidad pública número 114, de
nominado «Canales y Sisallo», rodal 
número 7, propiedad, de este Ayun
tamiento, los cuales tienen una cubi
cación aproximada de 329 metros cú
bicos, en pie y corteza. El plazo para 
realizar el aprovechamiento es de un 
año.

Tipo de licitación. — 493.500 pesetas 
a la alta- • ir mnGarantías. — Provisional, 5 por 100 
del precio índice, y definitiva el 10% 
del precio de adjudicación.

Presentación de proposiciones. — En 
la Secretaría del Ayuntamiento, en 
sobre cerrado, durante todos los días 
hábiles y en horas de oficina, desde el 
día siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta las catorce horas 
del día anterior al de la celebración 
de la subasta.

Apertura de plicas. — La subasta 
se celebrará en la Casa Consistorial 
el jueves siguiente al día en que se 
cumplan veinte de la publicación de 

este anuncio en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, a las diecisiete horas.

Lobera de Onsella, 2 de julio de 
1981. — El Alcalde, Clemente Sanz 
Artigas.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de .......  con domi

cilio en ..... , provisto del documento 
nacional de identidad número    
enterado de los pliegos de condiciones 
que han de regir la subasta de madera 
de pino del monte «Canales y Sisallo», 
perteneciente al Ayuntamiento de Lo
bera de Onsella, se compromete a rea
lizar dicho aprovechamiento con suje
ción a los mismos, por el precio de 
  pesetas (en letra y cifras).

(Fecha y firma)

Núm. 6.807
MONEGRILLO

Esta Corporación, en sesión celebra
da con fecha 26 de junio actual, acoi- 
dó, por unanimidad, aprobar el pIÜ' 
yecto de contrato de préstamo conce
dido por la Excma. Diputación Pr0' 
vincial, por importe de 1.400.000 pese
tas, sin interés, a devolver en cinco 
anualidades, y con destino a obras de 
pavimentación de calles (primera íaseb 
cuyo expediente se expone al público 
en la Secretaría municipal, durante c* 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones.

Monegrillo, 30 de junio de 1981. / 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.939
TORRES DE BERRELLEN

Esta Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 26 de junio próximo 
pasado, aprobó el proyecto y pliego» 
de condiciones que han de regir en 1a 
subasta de las obras de construcción 
de cuarenta nichos en el cementen 
municipal de esta villa.

Las condiciones de licitación son l«5 
siguientes:

1 .a Exposición de pliegos de subas
ta y proyecto técnico: Podrán exami
narse en la Secretaría municipal y en 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo entre la publicación del anuncio 
y día anterior a la apertura de plicas
" 2.a Tipo de licitación: Será el de 
900.000 pesetas a la baja.

3 .a Plazo de ejecución. Dos meses- 
a partir del día en que sea adjudicad* 
definitivamente la subasta.

4 .a Plazo de garantía: Tres meses.
5 . Fianza provisional (que ha de 

aportarse en metálico): 18.000 pesetas'
6 .a Fianza definitiva: El 4 por my 

de la cantidad por la que sea adjudi
cada la obra. .

7 .a Los gastos de publicación o l  
anuncios y formalización del contrato 
serán por" cuenta del adjudicatario.

Quienes deseen solicitar y tomar 
parte en dicha subasta habrán , de 
hacerlo mediante pliego cerrado, ajus
tándose al modelo inserto al final, vef' 
ficándolo desde la publicación de» 
anuncio hasta un día anterior a 
apertura de plicas, que lo sera a ios 
veintiún días hábiles a contar de sc‘ 
publicado este edicto en el «Bolclii 
Oficial» de la provincia, a las doce 
horas. 
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ex¡ . lranscurridos ocho días no ha 
rá aa reclamación alguna se segui- 
c íá ^* i ante la subasta, sin interrup- C1°n de plazos.
de icíóF8 de Berrellén a l.° de julio dtl981.-El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

........ . domicilio en ., pro- 
tidaa Üe .documento nacional de iden- 
ohi-lr. numero ......> constructor de 
cinnS’ iterado del pliego de condi- 
cuareS .exiS?^les Para la edificación de 
nicin ’i i n’chos en el cementerio mu- 
anun - de T°rres de Bcrrellén, según 
cial»Ca° P^liesdo en el «Boletín Ofi- 
fecha e a Prov'ncia número ...... , de 
con ■ -se compromete a realizarla 
DormSUjec^n .a estipulado en las 
aceniaS-^ue s,rven de base, las cuales 
las a 'Htegramente, ofreciendo hacer- 

s Por un total de ...  pesetas. 
(Fecha y firma del solicitante)

S E cCIO N SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.704
JUZGADO NUM. 1

Martín> Magistrado, 
cia n- Juzgado de primera instan- 

numero I de esta ciudad;
s'gUenC Sa*Der: Que en este Juzgado se 
^ei'o RiaeUlos de mayor cuantía nú- 
recaído 5. tle en los cuales ha 
lo y sentencia cuyos encabezamien- 
‘terai •rtc. dispositiva son del tenor «¿‘siguiente:

8oza ^ca- — En la ciudad de Zara- 
P°r el t i de ¡unió de 1981. — Vistos 
^rtín ¡?0-. señor don Rafael Oliete 

prj ' Magistrado, Juez del Juzgado 
Cludad i 'nstancia número 1 de esta 
P^inari i presentes autos de juicio 
ia niiJ; declarativo de mayor cuan- 
^cia aCI de 1979, seguido a ins- 
. r. maf doña Remedios Pérez Salva- 

S|ón p ^or. de edad, viuda, sin profe- 
^dad ^Clal. Y domiciliada en esta 
Aie Pobr(^Ue “^ga con beneficio legal 
n Prnp./^'/cpnesentada en autos por 
^Ustín ^ador don Luis-Ignacio San- 
n n la dirección del Letrado 
hCl°ra én16 García Laso, litigando la 
b ^sem-n1, nornbre propio y como re- 
b’.s Josó a n lcga‘ de sus hijos meno- 

k  rez. en i10, Bealriz Y Sofía Julián 
r^Utúy ‘a compañía de seguros 
ida en , .Seguros Aragón», domici- 
A tOs nn>-CSlia ciudad, representada en 
dadón c Pr°curador señor García 
un Fern^°j *a dirección del Letrado 

hererf1^0 R°s de la Iglesia, y con- 
a ^Ocidr.o1? yacente y herederos des- 
h^laradn de don Jaime Estarlí Coll, 

^s°nar¿ en re,beldía al no haberse Jyioa o,™ Y-
^bladn ue estimando la demanda 
ha Vador P°r doña Remedios Pérez 
bCreder contra herencia yacente y 
¿tarlí rn1 desconocidos de don Jaime 

dolí y <<Mutua de Seguros Ara- 
0 condenar y condeno a los 

demandados, con la limitación expre
sada, a que solidariamente paguen a 
la actora 7.168.494 pesetas, sin hacer 
declaración sobre costas.

Notifíquese la presente en legal for
ma a los demandados rebeldes.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael 
Oliete Martín». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma de los demandados 
rebeldes extiendo el presente en Zara
goza a treinta de junio de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 7.073
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de julio 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 295 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Se- 
fisa», S. A., contra don A miando La- 
cruz Monge (La Paz, 16, primero), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un furgón mixto, marca «Sava», mo
delo J-4-5730, matrícula Z-1873-D; tasa
do en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.081
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de julio 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.829 de 1980, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Hie
rros del Ebro», S. A., contra Silverio 
Artal Carod (Mercado Miguel Servet, 
puesto 5), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dé precio de tasación:

Un coche «Seat», modelo 850, ma
trícula Z-73.672, averiado; tasado en 
15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — EÍ Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.088
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de julio 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 958 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Sancho, en representación de 
«Banco Atlántico», S. A., contra here
deros desconocidos e inciertos y he
rencia yacente de don Juan-Antonio 
Pérez-Lizano Pérez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Mitad indivisa de seiscientas ac
ciones, números 931 a 1.530.

2. Mitad indivisa de setecientas ac
ciones, números 1.531 a 1.755, 2.158 a 
2.612 y 7.901 a 7.920.

3. Mitad indivisa de cuatrocientas 
acciones, números 18.001 a 18.400.

4. Mitad indivisa de dos acciones, 
números 12.142 y 12.143.

Estas acciones corresponden a «Cen
trales Lecheras de Zaragoza», S. A. 
(«Cluzasa»), y está tasada cada acción 
entera en 5.082 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.089
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de julio 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.346 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de 
«Mariano Pérez», S. A., contra don 
Romualdo Roche García, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina cosechadora, marca 
«Claas Cónsul 60», de 80 CV, número 
000233874; tasada en 900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.
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Núm. 6.970
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de sep

tiembre de 1981, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes inmuebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio de 
menor cuantía seguido en este Juzga
do con el número 1.381 de 1978, a ins
tancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de «Auxiliar 
de la Industria Metalúrgica», S. A., 
contra don Francisco Pardos Gracia, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
librar sus bienes, pagando al actor, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos 
y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licilador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Cuarto o almacén sito en Daroca, en 
la plaza Colegial, sin número, de una 
extensión superficial de 38 metros 
cuadrados, lindante: derecha entran
do, con León Agustín y Trinidad Se
bastián; izquierda, calle A, y espalda, 
con Trinidad Sebastián. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad al tomo 0, 
libro 77, folio 231, finca 7.382, inscrip
ción 1.a Tasado en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de julio de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 6.972
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de sep

tiembre de 1981, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio de menor cuantía núm. 1.221

de 1980, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representa
ción de «Comercial Sote!», S. A., contra 
don Antonio Alcaraz Agón, con domi
cilio en Madrid (calle Espoz y Mina, 
núm. 8, segundo), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
■10 ñor 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una computadora marca «Olivetti», 
modelo «Editor S-14»; en 400.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a seis de julio de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 6.758
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación
El limo, señor Juez de primera ins

tancia del Juzgado número 1 de esta 
ciudad, en los autos de juicio ejecu
tivo número 435 de 1980, a instancia 
de compañía mercantil «Dateu», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Juste, contra la compañía mercantil 
«Forjados y Ferrada», S. A., hoy en 
situación de ignorado paradero, ha 
dispuesto se haga saber a dicha de
mandada que en subasta celebrada 
hoy se ha ofrecido por los bienes em
bargados en tercera subasta ila suma 
de 100.000 pesetas, y no cubriendo las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de base para la segunda, se ha 
suspendido la aprobación del remate, 
a fin de que dentro de nueve días 
pueda efectuar el pago, librando los 
bienes, o presentar persona que me
jore Ja postura, haciendo el depósito 
previsto por la Ley, con apercibimien
to de que de no hacerlo se aprobará 
el remate en la cantidad ofrecida y 
se llevará a efecto. .,

Y para que sirva de notificación en 
forma a la' demandada compañía mer
cantil «Forjados y Ferralla», S. A., hoy 
en ignorado paradero, expido la pre
sente cédula en Zaragoza a veinticinco 
de junio de mil novecientos ochenta 
y uno. _ El Secretario, Fernando Pí- 
ricio.

Núm. 7.150
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de julio 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 1.653 de 1979, a ins
tancia del Procurador señor Aranda, 
en representación de don Anselmo Be- 
guería del Mur, contra «Conductores 
y Aparamenta Eléctrica», S. A. («Cia- 
sa»), de esta vecindad, con domicilio 
en polígono de Malpica, calle E, par
cela 71, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 

no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava" 
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Cuatrocientos reenvíos para roto- 
fusibles, marca «Isodel»; tasados 2n 
1.100.000 pesetas.

2. Cincuenta mandos para secciona 
dor, tipo cero; en 100.000 pesetas.

Quedaron depositados en la indo5' 
tria demandada, en poder de don R0" 
berto Salmerón Ruiz.

Dado en Zaragoza a nueve de ju*^ 
de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.177
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del nU 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de j^. 

de 1981, a las once horas, tendrá lu? 
en este Juzgado la venta en púb11 
y primera subasta de los bienes 
bargados a la parte demandada 2 
juicio ejecutivo número 598 de 1-^ ' 
a instancia del Procurador señor M 
gro de Frías, en representación de do 
Pascual Villavieja Cuartero, cont1 
don Manuel Mené Pina (barrio de Md 
tañana, número 285, Zaragoza), hacie 
dose constar: .

Que para tomar parte deberán 
licitadores consignar previamente 
10 por 100 del precio de tasación, 5 
cuyo requisito no serán admitidos; 9 
no se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes del av 
lúo; que podrá hacerse el remate 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, c01’ 
expresión de precio de tasación:

1. Un frigorífico mostrador, exp05^ 
tor, marca «Fridina», de unos 2’50 f 
tros de largo; en 90.000 pesetas.

2. Una balanza electrónica, P^. 
5 kilos de fuerza, marca «Dina», n 
mero 6382-E; en 40.000 pesetas.

3. Una furgoneta «Sava», matrícd 
Z-26.826; en 80.000 pesetas.

4. Un televisor en color, 
«Soatelsa», de 26 pulgadas, con su n 
sita; en 40.000 pesetas.

5. El derecho de traspaso del lo^ 
comercial dedicado a carnicería, hgíl 
en el barrio de Montañana, 285; 
400.000 pesetas.

Los bienes muebles están deposí^ 
dos en poder del demandado.

Se advierte a los licitadores, p»' y, 
que se refiere al derecho de trasp^.,. 
que el adquirente contraerá la obl'»^ 
ción de permanecer en el local, ’ y 
traspasarlo, por el plazo de un ano 
destinarlo durante ese tiempo a.^ 
gocio de la misma clase al que vi2 
ejerciendo el demandado, conforn^ 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
Ley de Arrendamientos Urbanos. ,

Dado en Zaragoza a ocho de J11^, 
de mil novecientos ochenta y uno- 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secte 
rio, Fernando Paricio.
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Núm. 7.065
JUZGADO NUM. 3

Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
uel número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Dace saber: Que dando cumplimien- 

0 a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 449 de 1981-A, seguido a ins- 
l‘nSIa de don Jaime Morales Gonzá- 
mZi 3 er°' fepresentado por el Procu- 
ac|or señor Campo, contra don Luis 
Ores Martínez, se anuncia la venta 

. Publica y primera subasta de los 
cnes que luego se dirán, acto que 

endra lugar en este Juzgado el día 28 
julio de 1981, a las diez treinta ho- 

ds, bajo las condiciones siguientes:
r,. aFa Poder tomar parte será preciso 
deilgnar Previamente el 10 por 100 
]¡ ■ Precio de valoración; el tipo de 
hn¿aC10n’ Por tratarse de primera su- 
adi SPra e* de su tasación; no se ‘ mitiran de manera definitiva postu- 
n->Lque. 110 cubran las dos terceras 
J es del tipo de licitación de la pri- 
caJ3. °i se8unda subastas, según los 
lidn iC rernate podrá hacerse en ca- 

«a de ceder a tercera persona.
Dod»S ^enes se hallan depositados en 
conCi ■ do.n Antonio Tirado Bosqued, 
lin 1 om,cilio en Zaragoza (calle Brau- 
u Lausín, número 1), donde " ' 

' r examinados.
podrán

díA’enes objeto de subasta y 
ue tasación:

precio

marca 
rueda;

«Bam máquina empacadora, 
v-ií, e,>>’ con Picador y tercera 
a,orada en 200.000 pesetas.

en Zaragoza a nueve de julio 
c. mi novecientos ochenta y uno. — 
cn.í?1^' Joaquín Cereceda. — El Se- 

ario, Domingo Chimeno.

Núm. 7.058
JUZGADO NUM. 14. — MADRID

Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Pi^^t^ad0, Juez de primera instan- 
ua del número 14 de Madrid; 

si^ce saber: Que en este Juzgado se 
262 ? autos de requerimiento número 
Hinn. a instancia de «Banco 
don n ari° de España», S. A., contra 
rec| u°niingo Blasco Calderón, sobre 
en pación de los semestres vencidos 
‘ninn ♦ Oclubre de 1978 y siguientes, 
795 Jllantes cada uno la cantidad de 
rea]¡ ,es,elas' dimanantes del préstamo 
tcc-ir^110 a éste con la garantía hipo- 
de‘la P'so cuarto A del núm. 2 
en r ca"e Montearagón, de Zaragoza, 
fa|le^y°-S autos se ha acordado, por 
a |nclIPlent0 del demandado, requerir 
biein ‘^H^ados herederos o causaha- 
deróleS dün Domingo Blasco Cal- 
día-<n.Para que en oí término de dos 
adeii ^psfagan al Banco los débitos 
si n 1 ,ados, con apercibimiento de que 
lo J; lo verifican se podrá proceder a 
do ll,teycn*do en los artículos 33 y 34 

a Ley de 2 de diciembre de 1872. 
en ['Para que sirva de requerimiento 
o (..lUrma a. los expresados herederos 
1tiin‘.USnia':>'entes del mencionado Do- 
Sent , , 'asco Calderón, expido el pre
de n nn Madrid a diecinueve de junio 
El n 1 novecientos ochenta y uno. — 
Sp(^U?z’ Rafael Gómez-Chaparro. — El 
Metano, (ilegible).

Núm. 6.971
JUZGADO NUM. 3. — ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de los de Alicante;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento de juicio ejecuti
vo registrado con el número 641 de 
1980, a instancia de «Muebles Jopral», 
sociedad limitada, representada por 
el Procurador señor Quesada, contra 
«Muebles y Alfombras», S. A., sobre 
reclamación de 784.564 pesetas de prin
cipal y costas, en el que se ha acor
dado sacar a subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes 
que se reseñarán, con su correspon
diente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el día 2 de octubre de 1981 y 
horas de las diez, en la sala audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte los lioitadores 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la su
basta, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la misma.

2 .a Los licitadores podrán reservar
se la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

4 .a Que no se ha suplido la falta 
de títulos y las cargas preferentes al 
crédito de esta parte continuarán sub
sistentes.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Local en planta de semi- 

sótanos del bloque con cuatro casas, 
sito en Ejea de los Caballeros, partida 
«Eras Bajas». Inscrito al tomo 679, 
folio 215, libro 122, finca 11.554, ins
cripción 2.a Valorado en la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a cinco de .junio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Agustín Vinaches. — El Se
cretario, Santiago Ortega.

Juzgados de Distrito
Núm. 7.098

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za 
ragoza;
Por el presente edicto hace saber; 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
229 de 1981, instado por don Delfín 
Sauz Joven, representado por el Pro
curador don Alejandro García Anadón, 
contra don Pedro Cucalón Longares 
(Compromiso de Caspe, 64, entresuelo 
centro), se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Una librería marca «Calcedo», de 
cuatro módulos, con números de refe
rencia 1, 2, 4 y 5; valorada en pesetas 
24.000.

Un tresillo marca «Centa», modelo 
«Santavenecia»; valorado en 10.000 pe
setas.

Una mesa elevable, en color caoba, 
marca «Reyma», modelo «Sog»; valo
rada en 3.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 31 de julio, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre 
tario, Andrés Roco.

Núm. 7.021
JUZGADO NUM. 3

Don Celedonio Ceña López, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 555 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Lib, e- 
ría General», S. A^ representada por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, 
contra don Víctor Baquedano, titular 
de «Librería Demos», vecino de Caste
llón, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
v primera subasta de los bienes a que 
hace referencia el edicto núm. 10.848, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 1, con fecha 2 de 
enero de 1981.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de septiembre de 
1981, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhib'r 
documento de identidad que acredi'e 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se d- 
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez. Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.096
JUZGADO NUM. 3

Don Celedonio Ceña López, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 239 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Barce
lonesa de Financiación», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Fernando Bar
celona Alda, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes a que se refiere el edicto 
número 3.569, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 86, 
de fecha 15 de abril de 1981.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
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plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de septiembre de 
1981, a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a ocho de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.100
JUZGADO NUM. 3

Don Celedonio Ceña López, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 111 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Antonio Tornos Camacho, representa
do por el Procurador señor San Pío 
Sierra, contra don Andrés Rubio Calle
jas, vecino de esta ciudad, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en nública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un televisor portátil, marca «Elbc», 
en blanco y negro; valorado en pese
tas 9.000. '

Un tresillo con sofá de tres plazas 
y dos sillones, tapizados en skai coUr 
rojo; valorado en 12.000 pesetas.

Una mesa de libro, con doble pata 
de velador; valorada en 3.000 pesetas.

Un mueble librería de cuatro cuer
pos, de 1’90 x 2’50 metros aproximada
mente; valorado en 18.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar"en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de septiembre de 
1981, a las diez treinta horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar nrev-a- 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, v que los bienes se encuentran 
en poder del demandado, en la calle 
García Arista, núm. 16 segundo.

Dado en Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.927
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de sep

tiembre de 1981, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados al demandado en 
juicio de cognición núm. 616 de 1980, 
"seguido a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Roto y Repuesto», S. A., contra 
don Francisco González Diez, hacién
dose constar:

Que para lomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
nrecio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un juego de lámparas, dos de mesa 

v uno de pie metálico y de madera, 
con tulipa de pergamino; en pesetas 
5.000.

Una máquina registradora, marca 
«Hasler», sin número visible; en pese
tas 25.000.

Total, 30.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en po

der de don Manuel Jaramillo, en calle 
Gaona, número 32, de Granada.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 7.013
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 911 de 1981 se ha acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Ricardo Gracia Vila, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Za
ragoza, para que comparezca ante este 
Juzgado de distrito (sito en la plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta) el día 2 de 
septiembre próximo y hora de las once 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por insultos a Agente 
de la Autoridad militar, debiendo com
parecer con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Zaragoza a ocho de julio de mil no
vecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.681
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Manuel García Paredes, L>c^. 
ciado en Derecho, Secretario titu 
del Juzgado de distrito de Ejea 
los Caballeros;
Da fe: Que en el expediente de 

ció de faltas seguido en este 
con el número 140 bis de 198U, y 
daños e insultos, se ha dictado la - jp 
tencia cuyos encabezamiento y 1 I 
dicen así:

«Sentencia. — En Ejea de los 
balleros a 29 de junio de 1981. -7 7 
señor don Ricardo Cavero Berniu^ 
Juez sustituto de la misma, habie' 
visto el presente expediente de I1 
de faltas sobre insultos zy daños,‘J 
guido contra José-Joaquín de ■ ■. 
Santos, mayor de edad, soltero, o d 
ro; contra José-Antonio Canales u' 
nez, mayor de edad, soltero, esca 1 
lista, y Contra Aurelio Merino rcu 
dez, mayor de edad, soltero, 
paradero desconocido, con asiste* 
del señor Fiscal de distrito...

Fallo: Que debo condenar y c011^ 
a Aurelio Merino Fernández, cu j -i 
autor de una falta prevista y P^Vj. 
en el artículo 570-6.° del Código rc* $ 
a la pena de multa de 3.000 pe5^ 
y reprensión privada, y debo c01.^ 
nar y condeno al antedicho , 
Fernández, como autor también 
ponsable de una falta del artículo m 
del mismo Código Penal, a la P ¡p. 
de 3.000 pesetas de multa, a que jí 
demnice al Ayuntamiento de .Ejea 
los Caballeros en la cantidad , 
3.422 pesetas y al pago de una te' 
parte de las costas. Y debo abs° 
v absuelvo a José-Joaquín de 
Santos y José-Antonio Canales u 1C[. 
nez, declarando de oficio las dos 
ceras partes de las costas.

Así por esta mi sentencia lo 
nuncio, mando y firmo. — R,ca 
Cavero Bermúdez». (Rubricado)- $1!

Y para que conste y, mediante 
publicación en el «Boletín Oficia ” 
la provincia, sirva de notificación^ 
forma a Aurelio Merino Fernán .
José-Joaquín de Jesús Santos V 
Antonio Canales Giménez, hoy en 
rado paradero, expido el presentL 
Ejea de los Caballeros a treinta J 
junio de mil novecientos ochenta l 
uno. — El Secretario, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán de! Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc'.cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.
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